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E n e  Per iód ico  s a l í  los m iérco les  
y  d o m i n g o s : se su sc r ib e  en C h in ch i l la  
en la I m p re n ta  que  es tá  á c a rg o  de  D o n  
P e d ro  M a r t ín e z ,  i  6 ts .  a l  mes, 15 p o r  
t r im e s t r e  y  54 p o r  año l l e v a d o  casa ce  
los  Señores Suscr i to s .

SKpSSí S e  admíren" « t i i e r i c io n s t  p a n  " f n e r i  S t  
e s t a  C iu d a d  á 9 rs .  al mes, 37 p o r  t r i 
m e s t r e ,  53 p o r  se m es t re  y  r e o  p o r  añm 
f ra n c o  de 'p o r t e .

JLas rec lam aciones  oficiales se h a r á n  * f  
Sr .  Gcfc p o l í t i c o ,  7  ios avisos qu e  se d i 
r i ja n  á la  E m p re s a  se rán  francos do p o r t e ,
• in cuyo requisito  &0 se re cihira».

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE.
!A R T ÍC U L O  D E  O F IC IO ,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA

í r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Circular número 4.8 j .

En la Gaceta de Madrid numero _ 1797 
<e inserta el siguiente

REAL DECRETO.

Queriendo señalar con un nuevo acto de 
mi Real clemencia el primer cumpleaños de 
mi muy amada y escelsa Hija la Reina Do
ña Isabel II, después de los faustos y me
morables acontecimientos precursores ciertos e 
la felicidad de la nación, consolidación del 
Trono de la Constitución de la monarquía, 
lie determinado conceder un indulto general, 
tan amplio como la conveniencia pública y  
las leyes lo permitan; y en su consecuencia 
como Reina Regente y Gobernadora, confor
mándome con .el parecer de mi Conse,o de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente.

Articulo 1.° Se concede un indulto general 
en la forma que 6 continuación se espresa.

Art. 2.°' Qozarán de este indulto, aunque 
esten rematados á presidio v cumpliendo su con
dena en cualquiera de los peninsulares y de 
Africa:

1.° Los reos de infidencia á quienes no se 
hubiere impuesto ó no debiere imponerse mas 
pena que la de dos años de prisión, confi- 
namiento, destierro 6 presidio. ,

2  o j^os contrabando por esportacion o
introducción de güeros prohibidos, ó venta 
de los estancados C0 0  remisión de las penas 

; pecutniarias pertenecientes al «seo.
T 3.° Todos los demas reps que np esten 
com prendidos en las escepciones del articulo 
¡siguiente.

Art. 3,® Se esceptuan del indulto loa reos

de delitos cometidos con posterioridad a su' 
publicación, los de infidencia que no sea ap li 
cable al párrafo 1.° del art. 2.°; los em 
pleados públicos procesados criminalmente por. 
abusos graves en el desempeño de su cargo, 
empleo ú oficio; los reos y  cómplices de se
dición, parricidio, homicidio alevoso ó prod i
torio, incendio, sacrilegio, blasfemia, sodomía,- 
cohecho y  baratería, falsificación de moneda 
y de documentos p ú b l ic o s , r e s is te n c ia  a  la  
justicia, rapto, violencia, bigamia, robo, hurto, 
y  estafa.

Art. 4-° Se comprenden en las disposiciones 
anteriores á los eclesiásticos, y  por lo mismo se. 
ha rá  el encargo acostumbrado á los diocesanos.

Art. 5.° En  los delitos en que h a y a  p a r 
te agraviada, a u n q u e  s e  h u b i e s e  procedido do 
oficio no se aplicará el indulto sin que pre
ceda el perdón y  satisfacción de aquella.

Art. 6.° Los ausentes y  contumaces deberán 
presentarse á cualquiera justicia para gozar, 
del indulto si son capaces de él en el tér-i 
mino de tres meses estando dentro del reino, 
y seis si están fuera, á fin de que dando 
cuenta á los tribunales respectivos hagan es
tos la declaración correspondiente. A W  T 1® 
se hallan en países muy l e ja n o s ,  y  ú  los que 
están en los pueblos del re in o ,  ocupados aun. 
por los rebeldes, acreditando unos y otros á  
satisfacción del tribunal competente no haber, 
podido presentarse dentro de dicho termino, 
ño les perjudicará su trascurso p a ra  gozar d e l  
indulto.

Art. 7.° Los tribunales superiores y  los 
juzgados de primera instancia en su caso res
pectivo harán una visita general de  cárceles 
el dia que designen los mismos, q u e  deberá 
ser el mas prójimo posible después de reci- 
b ir  la comunicación de este m j p  i d e c r > '  

Art. 8." En  el acto do 1% I"",»*
las audiencias aplicación del ln ¿  i. 4 !os

I»» ¡ m .
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Art. 9.° Los jueces de primera . instancia 
remitirán sin dilación á las respectivas audien
cias las causas de aquellos presos á quienes des
pués de oir al promotor fiscal estimen que 
debe aplicarse el indulto.

Art. 10. Las salas respectivas de las au
diencias declararán, sin causar dilación, si há 
ó no lugar ai indulto, devolbiendo ios pro
cesos ai juez para  que aplique la gracia en 
el primer caso, y continúe el juicio en el se
gundo con arreglo á derecho.

Art. 1 1. Loca también á las mismas au
diencias en su caso aplicar este indulto á los 
reos que se hallen sufriendo la pena de p r i-  
sion y presidio y á los sentenciados á esta 
pena que no hubieren ingresado aun en el 
presidio.

Ar...  ̂ 12. ii.1 director general do presidios 
dispondrá lo conveniente, con arreglo á la 
ordenanza general del ramo, respecto do los 
que se hallan extinguiendo su condena cu 

; estos establecimientos, debiendo observar lo 
determinado en el articulo 3.° de la  Rea1 
orden de 15 de Julio de 1837 c o m u n i c a d a  
por el Ministerio de vuestro cargo al de la 
Gobernación de. Ja Península en el caso pre
visto en el mismo articulo.

Are. 13 Los Gefes políticos, oyendo á los 
.uegentes tic las Audiencias,, harán  la decla
ración en cuanto á las mugeres reclusas en 
v irtud  de. sentencia en casa de corrección

Art. 1 4  Los rclncidcntcs quedan sujetos 
el resultado de sus causas y  cumplimiento 
a e  sus condenas, como si no hubiesen sido 
indultado?.
. Art. 15. Los Gefes políticos dictarán las 

disposiciones convenientes para  que sea vigi
lada^ la conducta de los indultados de su res
pectiva provincia.

El director general de presidios, 
y  ios Gefes políticos en su caso, remitirán á 
1 a Audiencia respectiva nota espresiva y cir- 
cunstaociada de los reos á quienes se hubie
se .espedido la licencia ó aplicado el indulto. 

Arp 17. Las audiencias acompañarán copia
de estas notas al supremo tribunal de Jus-

S l i lE
pueda Utilizarse como dato estadístico dc*¡^ 
administración de justicia y apreciarse los 
resultados del indulto general.

Tendréislo entendido y  dispondréis lo nece
sario á su cumplimiento Está rubricado de

— A U. Lorenzo Arrazola., 
c u l a r o ^ T  par.a 8U may°r publicidad v c ir -  
c'ud de i ‘a6° ,nsenar en este periódico ofi- 
tuhre de ^ ' ^ h i l l a  17 de O c-

9 . = i  ernando M aria de Rosales.

Clrcular número ^§8.

E n  "HUuxero 1 7  oe i ■>.

la  Pon-ínsula ti (pe con esía fecha al de la 
G uerra  lo que sigue:

E n terada  S . /M . la Reina Gobernadora da
m anifestacLo por V. E. en oficio ¿le 15 del 

mes próximo pasado, so ha  servido declarar 
que los capitanes generales no están sujetos 
a ,as o,aposiciones do la Real orden do 6 
cíe Abril ultimo, podiendo rem itir  d irecta- 
mente, cuando lo estimen oportuno á la re 
cia ocio i\  de los boletines- oficiales, p a ra  su in -  
scruon en ellos, los anuncios que toncan ouo 
publicar, s,u necesidad do hacerlo pm' con- 
clúcto del Gcm político; poro oue esta ex- 
capción no comprende á los comandantes do 
p m v m c a  m demas autoridades militares, que 
defieran observar lo prevenido en la exprc- 
sada Real orden. De la de g. M. comuni- 
cada por el referido Sr. Ministro de la Go
bernación lo traslado á V. S. para su inte- 
bgencia^ y o íce los cor respond ionios. Dios gua r-  
de á 'Y. S. muchos años. M adrid  9 de Agos
to de 13 3 9 .= E l  subsecretario, Juan  Felino 
Martínez. r

La que hago trasladar ó este periódico á 
Jos electos consiguientes. Chinchilla 17 de O c 
tubre do 39.— Fernando M aria de Rosales.

IN T E N D E N C IA  D E  R E N T A S  D E  D A
PItOVRKGIA DE ALBACETE.

Circular.

P o r  l a . Com isaria  ele la O bra  p ia J e
Je ru sa lc n ,  en  el Arzobispado de Toledo 
se ha d irig ido  á esta In tendenc ia  copia! 
üct titulo de Comisario y Ideal orden q u e  
sigue.

'vNos p .  F rancisco  M igue l de l l a n e r o  
J  -Ortiz de FihzaS, P resb ítero , Caballero  
cíe la o rden  de Calateara, Canónigo  de ]a 
S an ia  Iglesia Catedral de  L e ó n ,°d e l  C o n 
sejo de S. M. Colector g enera l  de  E s -  
polios vacantes y medias aúna las  eclesiás
ticas y D irec to r  genera l  n o m b ra d o  p o r  
8. -M. la R eina  D egen  te y G o b ern ad o ra  
de estos Reinos de la O bra  pía de los 
Santos lugares  de Jc ru sa le n  oCc— P o r  c u a n 
to por el art .  43 del reg la m e n to  p ro v i
sional aprobado por  S . M . en R ea l o r 
den  de 4 de J u l io  de  1838 para  el r e -  
g im e n  y gob ierno  de la m encionada O b ra  
pia, eslá preven ido  que en todos los A r 
zobispados y Obispados de los dom inios  
de E spaña  se establezcan Comisarios de 
dicha O bra  pia de Jcsusa len ,  como dele
gados de osla Dirección genera l  cri su 
consecuencia precedidos los op o r tu n o s  i n 
formes' y la aprobación  de S, %[.; h e 
m os venido en n o m b ra r  para  Comisario 
del A rzobispado de lo ledo , al Sr. J). F - f > 
jn in  del R io ,  C anónigo de aquélla  San ta

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Ig les ia  M etropo li tana ,  p r im a d a  de las E s -  
p añas .  P o r  tan to  m e g o  y encargo  á n o m 
b r e  de 8. M. o rd en o  y m a n d o  á los
In te n d e n te s ,  G o bernado res  e d i le s ,  M in is 
tros  de las A udiencias , Jueces, Justic ias ,
y  dem as personas á qu ienes corresponda 
q u e  bayan y ten g an  ai espresado  8r.  D on  
F e r m ín  del Rio, por  tal Com isario  de la
G bra  pia de los can tos  lag a re s  de J e -  
vnsalen en  el referido Arzobispado de T o 
ledo y le den todo el apoyo y p ro tec 
ción qu e  necesite  pa ra  desem peñar sn  e n 
cargó, en  cnan to  sea concern ien te  á este 
pa trona to ,  po r  convenir  asi al m ejor re-  
g im e n  de la Gbra pia y servicio de 8.
M . X  de este t itulo f irm ado por  Nos,
sellado con el de esta Dirección y re 
f rendado  por el sec re ta r io  del e g re s a d o  
ram o, se tornará razón  en la C on taduría  
del m ism o. Dado en Madrid á veinte  y 
ocho de J n n io  de mil ochocientos t r e in -  
t a y  n u e v e .^ F ra n c is c o  R a n e r o .^ R e f r e n d a d o  
p o r  m andado  de su b e ñ o r i a . ^ E l  secre tario . 
E ^Franci.co  Gil dé la Cuadra.sxztday n n  se
llo de arm as que  dice. D irección general 
de la G bra pia de J e r n s a l e n .^ N o m b r a 
m ie n to  de Comisario de la G bra pia de 

can tos  lugares de Je rn sa len  en  el 
Arzobispado de Toledo, despachado á fa 
vor del br. Di F e rm in  del Rio, Canó
n ic o  de su  ban ta  Iglesia M e tr o p o l i ta n a .^  
den tado  al n ú m . catorce del registro  de 
estos r ñ n l o s . ^ F l  Contador de la G b ta  
n ia .x^José  R odríguez  de M u e l a . ^ F s  c o 
pia F e rm ín  del R io .

R E A L  G R D E N .

M inisterio  do Gracia y Justicia.
8 r .  M inistro  de Hacienda ba trasladado al 
de mi cargo lo que  le manifiesta la co
m isión  protectora de la G bra pia de Je -  
rnsalen , quejándose del descuido que  se 
observa en  los Escribanos, cuando a u to 
rizan  testamentos de no recordar á los 
o to rgan tes  la m anda forzosa en favor de 
los 8antos  lugares, con cuya omisión se 
defrauda  á la Gbra pia de lo que legí
t im am e n te  le pertenece y tan to  necesita

las actuales c ircunstancias en que  el 
G obierno  por consideraciones de u tilidad 
púb lica  bien conocida procura  regularizar 
la recaudación, adm inistración e inversión 
de los fondos qne l a e s ta n  destinados, para 
poder cu m p lir  lo qtte se le encarga en 
^1 art . 7 J  de la ley de do Ju l io  ú l -
tiino, sobre la con se rv a ran  y arreglo  de 
los conventos y colegios de tierra 8anta .
E n  vbltt de esto ba tenido á bien re-»

solver 8 . M . q u e  e n  c u m p lim ien to  de  lo 
m an d a d o  en  d i fe re n te s  Reales ordenes  so 
b re  el pago  de la re fe r id a  manda fo rzo
sa, cu iden  los E sc r ib a n o s  de q u e  uo se 
om ita  esta en  los te s ta m e n to s  q u e  par
ellos se o to rg u e n ;  á cuyo fin  se com u
n ica rán  las ó rdenes  o p o r tu n a s  p o r  osa Au^ 
diencia  para  hacérselo saber ;  p r e v in ie n d o  
al m ism o t iem po  á los Jueces  de p r i m e 
ra  instancia, den  conoc im ien to  al MfnisD 
te r io  fiscal de los tes tam en tos  que s in
este requisito  se les p resen ten  p a ra  q u e  
en uso de sus facultades ejecuten la ac
ción de la ley que  les com pete . D e R ea l 
o rden  lo com unico  á A. 8 . p a ra  su in 
teligenc ia  la de ese T r ib u n a l  y  efectos 
consigu ien tes . Dios g u a rd e  á A. 8. m u 
chos años. M adrid  ^7 de J u n io  de 
E s  copiaBoAFermin del R io .

T  para  que  los pueb los  de esta p ro 
vincia como com prend idos en la Diócesis 
de Toledo, tengan  en ten d id o  el n o m b r a 
m ien to  de Gomisario en  favor del 8 e ñ o r  
E .  F e rm in  del Rio, Ganónigo de la flauta. 
Iglesia Gatcdial de d icha Giudad y la ob li
gación  de los Escribanos, de reco rdar  á. 
los testadores la m an d a  F ia  en favor de 
los can to s  fugaros ;  he d ispuesto  su  i n 
serción en  el R d e t i n  oficial de  la proD 
viucia. Ghiucbilla y G c tu b rc  11 de

R epetidas  son las oscitaciones q u e  os-i 
ta  In tendencia  ha d irig ido  á los p u e b lo s  
de la provincia para convencerlos de la  
u rg e n te  necesidad de hacer efectivos en. 
T esorería  los descubiertos en  q u e  se b a 
ilan por sus con tr ibuciones  o rd in a r ia s  y  
es traord inarias ;  y si b ien  a lg u n o s  b a n  cor
respondido  d ig n a m e n te  á ellas apresurán
dose á satisfacer sus  débitos, otros
q u e s o r d o s á l a  voz de fa a u to r iE n ,  y td -
vidadn de sús deberes se b a n b e c b o d ^

 ̂ nos de ser tra tados con l a m a y o r s e v e g  
ridad.

E l  E jerc ito ;  ose denodado ejercito  qmtf 
después de seis años de trabados y 
deennientos, ha logrado abat i r  cu ú rgpd lo
del F rm c ip e  rebelde y pacificar irts p ro 
vincias del Norte se acelera ú L a c em o s  
participes de igual beneficio ^y  
que á estos valientes q u e  b ie n e n  á 
b ra rnos  de las atrocidades y rap iñ a s  ^
esas bordas de asesinos ctue c o r n a c  ^
sangu inar io  Labrera , les 
de ham bre e n  n u e s t r o  su e lo s  ^  ^  ^
^  d ^ s u  sangro
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negaremos el preciso alimentos horrible 
i n g r a t i t u d  seria que no  p u e d e  caber cu  
los pecbos  de los Albacetanos, cuya d e 
c is ión  y patriotismo es b a r io  conocioa; y 
asi roo lisongeo de q u e  pene trados  de la
im portancia de q u e  n o  se parabccu  las 
operaciones p o r  falta  de recursos, se ap r e 
surarán á p o n e r  en  T eso re r ía  el im p o r te  
de sus respectivos descubiertos  por todos 
conceptos; mas si con tra  m is  esperanzas, 
n o  lo hu b iesen  realizado p a ra  el dia
de este mes, declaro abo ra  q u e  boy á
p ro ced e r  con el m ayor r igo r ,  adop tando  
todas  las m edidas coactivas qu e  m i celo

ríes e n tra r  en  lam e  sug iera  p a ra  nacer 
l inea  de s u  d e b e r : Sensib le  m e será  lle
g a r  á este  es trem o pe ro  por m as que  
r e p u g n e  á  m i  carácter la im periosa  ley- 
de  la necesidad m e  pone  en este caso; 
sin embargo  espero q u e  los Sres. Alcaldes 
y  A y u n ta m ie n to s  constitucionales m e a h o r 
r a r á n  este d isgus to  p resen tán d o m e  u n a  
p ru e b a  de su  esm erado celo y decidido 
pa tr io tism o  y ev itando  al m i s m o  t iem po 
l a  responsab il idad  q u e  desde añora  les 
im p o n g o  en este asunto; pero  si por  des
gracia  no correspondiesen  á mis deseos y 
esta ú l t im a  y te rm in a n te  oscilación fuese 
estéril,  no  se que jen  después de m i se
veridad  y justicia, cu lp en  solo su  i n d o 
lenc ia  y abandono '. C h inch il la  1G de O c
t u b r e  de  1 S 3 9 .= M a r i a n p  de forlones.=  
Sres. Presidentes y  A yun tam ien tos  cons
t i tuc iona les  de esta provincia. >

COM ANDANCIA G E N E R A L  D E  L A
PR O V ISO  A DE ALBACETE.

R úes  q u e  S. M . la  R e in a  G o b e rn a 
d o ra  con el indu lto  genera l  de  10 de  
es te  m es La querido  señalar el p r im e r  
cum pleaños  de S U  augusta  bija la  R e i 
n a  -Dona R abe l  II  despu.es de los g lo 
riosos ac o n te c im ie n to s  que  p rep a ra n  la 
felicidad de es ta  N ación  es tam b ié n  m i 
án im o  secunda r  e n  lo posible sus b e n é 
ficas m iras ; y á este efecto, y con el 
de a lib iar  la su e r te  d e  a lgunas  fam ilias 
H  esta provincia c u a n to  mas antes, be 

"-'do conven ien te  a lzar el destierro  á 
aN 0s lo s u f re n  por m i  eselusiya clis-

la so m b ra  del t ro n o  legitim.o y de le 
C onst ituc ión  polít ica  de  183 7 ,  l a b ra r  ca
da u ñ ó ,  s e g ú n  sus  fuerzas  la v e n tu ra  de 
su  pa tr ia ,  env ilecida  hasta  a q u í  en  c ierto  
m odo  con tan  horrorosos, y ta n  repe tidos  c r í 
m enes .  Deseo tam b ié n  q u e  todos los c o m 
p ren d id o s  e n  esta g racia, se m e  p re se n ten  

. al t iem po  de re t i ra rse  á sus  casas. A io a -  
ceie 17 de  O c tu b re  d e  1839 .:=E 1  B r i 
gad ie r  C o m a n d a n te  genera l,  F ranc isco  V aldes.

COMISION D E  INSTRUCCION PRIMARIA.'
D E  DA. P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

I
Con el fin de que esta comisión pueda 

acordar las disposiciones generales que consi- . 
dore convenientes pa ra  que la instrucción p r i 
m aria  elepiental tenga las mejoras posibles 
tan necesarias Á la m ayor parte  ele los pueblos 
de esta provincia; se liace indispensable que 
á la m ayor brevedad  rem itan  W i  las noti
cias siguientes.

1.a E i número de escuelas que h a y  en
'.cada pueblo.

2 9  E l nombre de los maestros, si tienen 
ó no título, á que clase corresponden, cual 
es su dotación y que retribución reciben do 
los niños.

3.a Que concepto merecen los espresados 
maestros y si tienen los conocimientos necesa
rios pava d irig ir  la  enseñanza conforme a l 
p lan  y reglamento vigentes.

49  Que número de niños concurren a ca
da escuela, si ei local destinado á ella es 
capaz y saludable, y  en caso que no lo sea 
si se podrá proporcionar otro.

59 Qué mejoras podran  hacerse en todos 
conceptos pa ra  que la  educación p r im aria  so 
a r r e g l e  a l  c i t a d o  p l a n  y  r e g l a m e n t o .

69  Qué gastos serán necesarios en cada 
pueblo para  proporcionar tanto la comodidad 
del local de las escuelas, copio las demas 
mejoras que se indiquen.

¡ 79  Que fundaciones, donaciones ó legados
h a y  en c a d a  pueblo aplicados á  la  i n s t r u í
cion prim aria .

icion, y sin q u e  haya precedido R ea l  
, j perm itir les  se res t i tu y a n  desde 
a sus hogares, p ro m e t ié n d o m e  o b -  
lntr,Una cíe m Plar  conducta ;  acatarán  
' f ’v âs ^Aposiciones del G o b ie r -  

T 'G  nos d e p o n d rá n
:dc2f e produzca desavenencias y

ornen,

.no 1 
.trxb

d eIones uv  Cu.apúv’yr clase: y u n id o s

Y últimamente que distritos podran es
tablecerse en cada población para  que los ni
ños que hab itan  en los Caseríos y  Aldeas 
que existen fuera de ella p u e d a n  recibir ins-

CEs°r escu $ a do recomendar á VV. la pron
titud  c u  suministrar los datos que' se espre
san anteriormente porque interesados todos en 
a ae la instrucción pública llegue al grado do 
perfección que se necesita pa ra  que los pue
blos puedan conocer las ventajas do las ins
tituciones que nos rigen, no perdonaran me-

E S üiS
d¿mes i n d i v i ^  de las comisiones locales d* 
i n s t r u c c i ó n  prim aria  de esta provincia.

t i k ui *
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